
 
 
SECRETARIA. Montería, dos (2) de septiembre  de dos mil veinte (2020). Pasa al Despacho 
de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para resolver sobre la 
liquidación del crédito presentada por la parte actora.  
 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
SECRETARIA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
ASUNTO: Demanda Ejecutiva con Acción Personal de BANCOLOMBIA S.A contra 
AGRICOLA MANDIOCA DEL SINU S.A.S. Y GRUPO ANDINO MARIN INDUSTRIA 
AGRICOLA S.A.  RAD. 23 001 31 03 003 2019 – 00106 00.    
 
Al Despacho el proceso de la referencia en donde el apoderado judicial de la parte 
ejecutante, aporta memorial al proceso de la liquidación de crédito habiendo trascurrido el 
término de traslado de la misma, otea esta Judicatura que esta se encuentra ajustada a 
derecho, por lo que se procederá a aprobarla de acuerdo con las reglas establecidas en el 
numeral 4º del artículo 446 del Código General del Proceso.  

Congruentes con lo precedente, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante por lo expuesto en 
la parte motiva de este proveído.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 
 

                                               
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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